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ACTA DE APERTURA DE LOS SOBRES QUE CONTIENEN LA DOCUMENTACIÓN Y 

PROPOSICIONES ECONÓMICAS PRESENTADAS PARA LA ENAJENACIÓN, MEDIANTE 

SUBASTA, COMO CHATARRA, DE VEHÍCULOS Y OTRO MATERIAL PROPIEDAD DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, QUE GENERAN DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

En la Ciudad de Valladolid, siendo las 13.30 horas del día 12 de noviembre de 2019, en la Sala de 

Comisiones de la Casa Consistorial, se reúne la Mesa para este acto, que preside D. Jesús Pizarro 

Boto, Director Adjunto del Área de Planificación y Recursos, asistido de mí, la Directora del 

Departamento de Patrimonio, Dña. Edith García Lera, que actúo como Secretaria de la misma, y como 

vocales que forman parte de la Mesa, asisten:  

 La Técnico de Intervención, Dña. Carolina Talegón Lorenzo 

 El Letrado de la Asesoría Jurídica, D. Eduardo Asensio Abón 

Asiste al acto D. Juan Antonio Pérez Concellón, capataz de la Imprenta Municipal. 

Se han presentado los siguientes licitadores: 

- GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. 

- METALES ESPECIALES DEL NOROESTE, S.L. 

- HERMANOS VELÁZQUEZ GÓMEZ, S.L. 

De conformidad con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, y el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el procedimiento para la enajenación, 

mediante subasta, como chatarra, de vehículos y otro material que generan distintas dependencias 

municipales, por el Sr. Presidente se comprueba la integridad de los sobres y a continuación se procede 

a la apertura del sobre número 1, que contiene la documentación.  

Todos los licitadores son admitidos por la Mesa al ser correcta la documentación presentada de 

conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

A continuación, en acto público (al que no asiste ninguno de los licitadores), se procede a la apertura del 

sobre número 2, que contiene las proposiciones económicas, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR OFERTAS (en euros) 

Nº 
NOMBRE LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 LOTE 6 

1 
GRUPO DE BLAS 
RECUPERACIONES, S.L. 

5.010,00 8.001,00 5.600,00 7.676,00 4.949,00 2.720,00 

2 
METALES ESPECIALES 
DEL NOROESTE, S.L. 

10.501      

3 
HERMANOS VELÁZQUEZ 
GÓMEZ, S.L. 

   5.005,45 3.004 2.702,55 
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, QUE GENERAN DISTINTAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES 

En la Ciudad de Valladolid, siendo las 13.30 horas del día 12 de noviembre de 2019, en la Sala de 

Comisiones de la Casa Consistorial, se reúne la Mesa para este acto, que preside D. Jesús Pizarro 

Boto, Director Adjunto del Área de Planificación y Recursos, asistido de mí, la Directora del 

Departamento de Patrimonio, Dña. Edith García Lera, que actúo como Secretaria de la misma, y como 

vocales que forman parte de la Mesa, asisten:  

 La Técnico de Intervención, Dña. Carolina Talegón Lorenzo 

 El Letrado de la Asesoría Jurídica, D. Eduardo Asensio Abón 

Asiste al acto D. Juan Antonio Pérez Concellón, capataz de la Imprenta Municipal. 

Se han presentado los siguientes licitadores: 

- GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. 

- METALES ESPECIALES DEL NOROESTE, S.L. 

- HERMANOS VELÁZQUEZ GÓMEZ, S.L. 

De conformidad con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 

Públicas, y el Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el procedimiento para la enajenación, 

mediante subasta, como chatarra, de vehículos y otro material que generan distintas dependencias 

municipales, por el Sr. Presidente se comprueba la integridad de los sobres y a continuación se procede 

a la apertura del sobre número 1, que contiene la documentación.  

Todos los licitadores son admitidos por la Mesa al ser correcta la documentación presentada de 

conformidad con lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

A continuación, en acto público (al que no asiste ninguno de los licitadores), se procede a la apertura del 

sobre número 2, que contiene las proposiciones económicas, con el siguiente resultado: 

 

LICITADOR OFERTAS (en euros) 

Nº 
NOMBRE LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4 LOTE 5 LOTE 6 

1 
GRUPO DE BLAS 
RECUPERACIONES, S.L. 

5.010,00 8.001,00 5.600,00 7.676,00 4.949,00 2.720,00 

2 
METALES ESPECIALES 
DEL NOROESTE, S.L. 

10.501      

3 
HERMANOS VELÁZQUEZ 
GÓMEZ, S.L. 

   5.005,45 3.004 2.702,55 

Ayuntamiento de Valladolid 

Área de Planificación y Recursos 
Departamento de Patrimonio 
Código VAL 254 
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A la vista de lo establecido en la cláusula cuarta del Pliego Cláusulas Administrativas que establece lo 

siguiente:  

“El importe mínimo de licitación para el lote que deberá igualarse o mejorarse, será el que se 

señala a continuación, no admitiéndose las posturas por debajo del mismo.  

Lote 1: 8 vehículos del Servicio Municipal de Limpieza. Tipo de licitación: 10.500 € 

Lote 2: 25.000 planchas de aluminio offset, equivalentes a 8.000 Kg, de Imprenta Municipal. 

Tipo de licitación: 10.000€ 

Lote 3: 38.000 kgs de materiales férricos y cúpricos para desguace, del Centro de 

conservación de la Vía Pública. Tipo de licitación: 6.740€ 

Lote 4: 4 motos y 76 turismos del Servicio de Policía Municipal. Tipo de licitación: 4.800€ 

Lote 5: 17 motos y 49 turismo del Servicio de Policía Municipal. Tipo de licitación: 3.960€ 

Lote 6: 21 motos policiales y 23 turismos policiales, del Servicio de Policía Municipal. Tipo 

de licitación: 2.640€” 

La Mesa propone excluir de la licitación las ofertas presentadas por GRUPO DE BLAS 

RECUPERACIONES, S.L., para los Lotes 1, 2 y 3, y por HERMANOS VELÁZQUEZ GÓMEZ, S.L., para 

el Lote 5, por contener posturas por debajo del importe mínimo de licitación. 

A la vista de las ofertas admitidas a la licitación para los distintos lotes y de lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administraciones, la Mesa de Contratación decide formular propuesta de adjudicación del 

contrato a los siguientes licitadores, por haber presentado la oferta más ventajosa: 

- Lote 1: METALES ESPECIALES DEL NOROESTE, S.L. (CIF B34209742), por importe de 

10.501,00€ 

- Lote 4: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 

7.676,00€ 

- Lote 5: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 4.949€ 

- Lote 6: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 2.720€ 

La Mesa de Contratación propone declarar desierta la adjudicación de los Lotes 2 y 3, al no haberse 

presentado ninguna oferta de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Siendo las catorce horas y quince minutos del día 12 de noviembre de 2019 se da por terminado el 

presente acto, que lo firma el Sr. Presidente, de todo lo cual que trascrito queda, yo, como Secretaria, 

certifico. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

en la fecha y por los firmantes indicados en la parte inferior de este documento. 
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Lote 5: 17 motos y 49 turismo del Servicio de Policía Municipal. Tipo de licitación: 3.960€ 

Lote 6: 21 motos policiales y 23 turismos policiales, del Servicio de Policía Municipal. Tipo 

de licitación: 2.640€” 

La Mesa propone excluir de la licitación las ofertas presentadas por GRUPO DE BLAS 

RECUPERACIONES, S.L., para los Lotes 1, 2 y 3, y por HERMANOS VELÁZQUEZ GÓMEZ, S.L., para 

el Lote 5, por contener posturas por debajo del importe mínimo de licitación. 

A la vista de las ofertas admitidas a la licitación para los distintos lotes y de lo establecido en el Pliego 

de Cláusulas Administraciones, la Mesa de Contratación decide formular propuesta de adjudicación del 

contrato a los siguientes licitadores, por haber presentado la oferta más ventajosa: 

- Lote 1: METALES ESPECIALES DEL NOROESTE, S.L. (CIF B34209742), por importe de 

10.501,00€ 

- Lote 4: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 

7.676,00€ 

- Lote 5: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 4.949€ 

- Lote 6: GRUPO DE BLAS RECUPERACIONES, S.L. (CIF B79213161), por importe de 2.720€ 

La Mesa de Contratación propone declarar desierta la adjudicación de los Lotes 2 y 3, al no haberse 

presentado ninguna oferta de conformidad con lo dispuesto en la cláusula cuarta del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Siendo las catorce horas y quince minutos del día 12 de noviembre de 2019 se da por terminado el 

presente acto, que lo firma el Sr. Presidente, de todo lo cual que trascrito queda, yo, como Secretaria, 

certifico. 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

en la fecha y por los firmantes indicados en la parte inferior de este documento. 
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